Bases y requisitos

En el concurso “" No conviertas tu dinero en humo, deja de fumar y date un capricho" pueden participar personas residentes en Navarra, mayores de 18 años, que actualmente sean fumadores y consuman tabaco diariamente. 

El periodo de inscripción comenzará el día 9 de febrero y finalizará el 9 de marzo 

¿Cómo se puede participar?
Las inscripciones pueden formalizarse hasta el 9 de marzo, remitiéndolas a los distintos colegios profesionales, farmacias, consultas de odontología y psicología. 

El premio del concurso consistirá en 1 viaje a Canarias para dos personas durante 1 semana y, en la fecha que se señalará tras la celebración del sorteo. 

Para optar al premio, el concursante deberá permanecer sin fumar, al menos durante los 6 primeros meses. Se sorteara entre los que lo  consigan.

El sorteo se realizará la primera semana de septiembre

El jurado estará formado por un representante de cada colegio profesional convocante

 Se efectuaran las comprobaciones y pruebas diagnósticas necesarias a las personas seleccionadas en el sorteo para comprobar su abstinencia.

La no presentación a la llamada de comprobación de su abstinencia provocará la exclusión del participante.

